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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO  064 

  

 

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2022-00196 
 

DECLARATIVO ESPECIAL - 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
 

HÉCTOR DE JESÚS HENAO 
GUARÍN 
 

ZANARE S.A.S 
 

27/07/2023  
RATIFICA INSCRIPCIÓN DEMANDA 
TIENE NOTIFICADO AL DEMANDADO 
 

 

2020-00157 
 

PERTENENCIA (MÍNIMA 
CUANTÍA) 
 

DIANA MARÍA SALAZAR 
QUICENO 
 

LETICIA MUÑOZ ZAPATA, 
IVÁN ENRIQUE ORTÍZ 
MUÑOZ e INDETERMINADOS 
 

27/07/2023 PONE EN CONOCIMIENTO DICTAMEN 
PERICIAL Y ANEXOS 
-SEÑALA FECHA PARA CONTINUAR 
AUDIENCIA 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 28 de julio de 2023 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

                     

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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